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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SENADORA CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
POR EL QUE SE SALUDA LA VISITA A NUESTRO PAÍS DE LA 
VICEPRESIDENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, KAMALA 
HARRIS, Y SE RECONOCE LA IMPORTANCIA DEL DIÁLOGO CON ESE 
PAÍS PARA HACER FRENTE A LOS RETOS COMPARTIDOS.  
 
 

CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, Senadora de la República e integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 122 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 176 y 179 del Reglamento  

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
someto a consideración la presente proposición con punto de Acuerdo, al tenor de 

los antecedentes y las consideraciones siguientes: 

 
ANTECEDENTES  

 
 

La relación bilateral entre México y Estados Unidos es una de las más dinámicas y 

complejas de todo el planeta. La agenda compartida abarca una variedad 

importante de temas, como los fronterizos, los comerciales, los relativos a la 

seguridad, entre otros. En cada uno de ellos, ambas naciones se enfrentan a un 

sinnúmero de oportunidades, pero también a múltiples retos que demandan ser 

atendidos de manera integral, multifacética y partiendo de un diálogo constante.  

  

Desde el inicio del proceso de integración económica y comercial en América del 

Norte, los Estados Unidos y México han sabido aprovechar la oportunidad 

presentada por el Tratado de Libre Comercio, no solo para aumentar los 

volúmenes de intercambios comerciales entre ambos, sino para consolidarse 

como socios estratégicos en la economía del otro y de la región. Por ejemplo, las 
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cifras al respecto señalan que el comercio de productos entre ambos países 

experimentó un incremento de 654% desde la entrada en vigor del TLCAN, lo que 

convirtió a México en el mayor socio comercial de Estados Unidos1. 

 

Las oportunidades en materia de integración económica se han multiplicado en los 

últimos meses, particularmente tras la entrada en vigor del Tratado México, 

Estados Unidos, Canadá, o T-MEC. Ello demanda que ambas partes, junto con el 

gobierno canadiense, continúen haciendo uso de las diferentes plataformas 

institucionales provistas por el Tratado a fin de profundizar el existente proceso de 

integración, tales como la Comisión de Libre Comercio, la cual sostuvo su reunión 

más reciente el pasado 18 de mayo2.   

  

No obstante, las oportunidades de carácter comercial y económico presentes en la 

relación bilateral, ésta también supone retos derivados de la profunda interrelación 

geográfica, social, entre otras. Se pueden destacar los retos en materia migratoria, 

que se han visto acentuados en los últimos meses, a raíz del incremento en el flujo 

de personas provenientes de América Central hacia la frontera norte de México. 

  

De igual forma, la agenda de seguridad fronteriza reviste retos que requieren una 

cooperación bilateral profunda, basada en un esquema de responsabilidad 

compartida. Asimismo, los asuntos de seguridad interior con potenciales 

repercusiones en el territorio del otro ocupan un lugar especial en la agenda 

bilateral. Mecanismos de coordinación y cooperación tales como los establecidos 

por la Iniciativa Mérida dan muestra del complejo engranaje puesto en marcha 

para atender estos y otros retos compartidos. 

  

 
1 El Economista, “México como primer socio de EU, legado del TLCAN”, disponible en 
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-como-primer-socio-comercial-de-EU-legado-del-
TLCAN-20200630-0018.html 
2 Secretaria de Economía, “Concluye la Primera Reunión de la Comisión de Libre Comercio del T-MEC”, 
disponible en: https://www.gob.mx/se/galerias/2021-may-18-concluye-la-primera-reunion-de-la-comision-
de-libre-comercio-del-t-mec 
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Con la llegada de la administración Biden, tanto México como Estados Unidos se 

encontraron ante la posibilidad de continuar y reactivar los canales de 

comunicación existentes. Hasta la fecha, los mandatarios de ambos países se han 

reunido en una ocasión, el 2 de marzo de 2021; sin embargo, dicho encuentro 

tomó lugar en una modalidad a distancia debido a las circunstancias impuestas 

por la pandemia del COVID-19. 

  

Desde aquel encuentro, diferentes actores del gobierno mexicano han sostenido 

reuniones con funcionarios estadounidenses, como la visita el 22 de marzo de la 

entonces Coordinadora de la Casa Blanca para la Frontera Sur, Roberta 

Jacobson, y el encargado de asuntos latinoamericanos del Consejo de Seguridad 

Nacional, Juan González3. 

  

Los encuentros anteriormente mencionados han fungido como una oportunidad 

para que las autoridades de ambas naciones expongan información y puntos de 

vista en torno a temas puntuales de la agenda bilateral y para que se concierten 

soluciones para atender problemas compartidos y desafíos comunes. En este 

tenor, la visita de la vicepresidenta de los Estados Unidos, Kamala Harris, a 

México es la consideración más reciente de la administración Biden a la 

continuación de la interlocución permanente entre ambas naciones a fin de 

exponer perspectivas y expectativas, acordar medidas conjuntas y coordinar su 

puesta en marcha en ambos lados de la frontera.   

 
CONSIDERACIONES 

 
PRIMERO. En vista de las oportunidades y los retos compartidos entre Estados 

Unidos y México, la comunicación entre las autoridades de ambas naciones y 

 
3 Expansión, “Roberta Jacobson y otros funcionarios de EU viajan a México por ola migratoria”, disponible en 
https://expansion.mx/mundo/2021/03/22/roberta-jacobson-y-otros-funcionarios-de-eu-viajan-a-mexico-
por-ola-migratoria 
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entre la multiplicidad de actores relevantes es una condición primordial para la 

consecución de nuestros intereses como país. 

  

La presencia de un diálogo permanente no solo brinda una plataforma diplomática 

estratégica para ambas naciones, sino que permite que los diferentes actores 

involucrados, incluyendo los poderes legislativos de cada país, intercambien 

información encaminada a la mejora del entendimiento y la cooperación en torno a 

los temas que conforman la agenda bilateral.  

 
SEGUNDO. La visita a nuestro país que la Vicepresidenta Kamala Harris realizó el 

pasado 8 de junio es el reflejo de un especial interés por parte de Estados Unidos 

hacia México, a fin de avanzar el diálogo en una multiplicidad de temas 

compartidos, tales como la migración. Sus encuentros con autoridades mexicanas 

representaron una oportunidad auténtica de evaluar las acciones emprendidas por 

ambas naciones hasta la fecha y de profundizar en aquellas áreas que así lo 

requieran.  

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta H. Asamblea 

la siguiente proposición con:  

 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SENADORA CLAUDIA RUIZ 
MASSIEU SALINAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR EL QUE SE SALUDA LA 
VISITA A NUESTRO PAÍS DE LA VICEPRESIDENTA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, KAMALA HARRIS, Y SE RECONOCE LA 
IMPORTANCIA DEL DIÁLOGO CON ESE PAÍS PARA HACER FRENTE A 
LOS RETOS COMPARTIDOS.  
 
ÚNICO. - La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, 

saluda con beneplácito la visita a nuestro país de la vicepresidenta de los 

Estados Unidos de América, Kamala Harris, y reconoce la importancia de 

sostener un diálogo permanente con las autoridades estadounidenses con 
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el fin de aprovechar las oportunidades en ambos lados de la frontera y de 

afrontar los retos compartidos por ambas naciones.   

 
ATENTAMENTE 

      

Dado en el Pleno de la Comisión Permanente a los 9 días del mes de junio de 

2021. 

 
 
 
 

 
Sen. Claudia Ruiz Massieu Salinas 

 
  

 
 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 


